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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

 

 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ABIERTO 
CONVOCADO PARA CONTRATAR LAS OBRAS DE “RENOVACIÓN Y ORDENACIÓN 
DE LA CALLE OBISPO JUAN PLAZA CON SOLUCIONES DE ACCESO A LAS 
DISTINTAS DEPENDENCIAS CAPITULARES (QUINTA FASE DEL PLAN DIRECTOR 
DE LA CATEDRAL DE SANTANDER)” 
 
 
Expte 124/21 
 
 

La Mesa de contratación se reúne mediante videoconferencia a través de la 
aplicación Lifesize a las 10:00 horas del día 25 de agosto de 2021, para dar cuenta de la 
valoración de los criterios de adjudicación no valorables en cifras o mediante aplicación de 
fórmulas del sobre nº 2 y apertura del sobre nº 3 que contiene los criterios de adjudicación 
valorables en cifras o mediante aplicación de fórmulas, presentadas en archivos 
electrónicos, del procedimiento abierto convocado para contratar las obras de 
“Renovación y ordenación de la calle Obispo Juan Plaza con soluciones de acceso 
a las distintas dependencias Capitulares (Quinta fase del Plan Director de la Catedral 
de Santander)”,  presentadas en archivos electrónicos, por un presupuesto de licitación 
de 310.885,66 euros (256.930,30€ más 53.955,36€ de IVA)  y un plazo de ejecución de 4 
meses. 

 
Preside: Don Felipe Pérez Manso, Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, 

que actúa por delegación de la Excma. Sra. Alcaldesa. 
 
Secretaria, Doña María Concepción Algorri Mier, Técnico de Gestión del Servicio de 

Contratación. 
 
Vocales: Don Eduardo Trugeda Escudero, Técnico de Administración General del 

Servicio de Intervención, por delegación del Sr. Interventor; Doña Begoña Díez Andreu, 
Letrada municipal por delegación del Director Jurídico Municipal, Don Ignacio Herrán 
Pérez, Jefe del Servicio de Vialidad. 

 
Asiste: Don Pablo Calvo García, Director General de Fomento. 
 
Constituida la Mesa se da cuenta del informe de valoración que ha realizado Don 

Ignacio Herrán Pérez, Jefe del Servicio de Vialidad, respecto a los criterios de adjudicación 
recogidos en el punto 10.2 “criterios no valorables en cifras o mediante aplicación de 
fórmulas”: 

 
- Programación de la obra: 24 puntos máximo. Se valorará en este apartado: 

    Memoria de la programación de las obras: 12 puntos máximo 
    Diagramas y gráficos de la programación: 12 puntos máximo 

- Memoria Constructiva: 20 puntos máximo 
- Medidas para reducir el impacto de la obra: 5 puntos máximo 

 

La Mesa admite las valoraciones realizadas de los criterios no evaluables mediante 
la aplicación de fórmulas según el informe técnico realizado, que son las siguientes: 
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OFERTAS PRESENTADAS 

PROGRAMA 
 
24 PUNTOS 

MEMORIA 
 
20 PUNTOS 

IMPACTO 
OBRA 
5 PUNTOS 

TOTAL 
 
49 PUNTOS 

UTE ACEINSA SA – CUEVAS  SL 16 16 5 37 

RUCECAN SL 17 17 5 39 

TEDCON INTEGRAL SL 18 18 5 41 

SENOR SA 17 18 5 40 

FERNANDEZ ROSILLO Y CIA SL 18 17 5 40 

COPSESA 17 16 5 38 

 

A continuación, se procede a iniciar el procedimiento informático de apertura de 
los archivos electrónicos correspondientes al Sobre 3 “Criterios valorables en cifras o 
mediante aplicación de fórmulas”, que contienen los siguientes criterios de valoración: 

 
Precio ofertado: 43 puntos máximo 
Mayor plazo de garantía: 8 puntos máximo 
 
Las ofertas son las siguientes: 
Presupuesto de licitación: 256.930,30 € (IVA no incluido) 
 

OFERTAS PRESENTADAS 
OFERTA ECONOMICA 

PLAZO 
GARANTIA 

PUNTUACION 
51 PUNTOS 

UTE ACEINSA SA – CUEVAS  SL 
 

225.327,87 € 
 

4+1= 5 años 
 

17,49+8= 25,49 

RUCECAN SL 
 

183.707,01 € 
 

4+1= 5 años 
 

43,00+8= 51,00 

TEDCON INTEGRAL SL 
 

195.796,34 € 
 

4+1= 5 años 
 

34,11+8= 42,11 

SENOR SA 
 

184.273,84 € 
 

4+1= 5 años 
 

42,58+8= 50,58 

FERNANDEZ ROSILLO Y CIA SL 
 

186.381,82 € 
 

4+1= 5 años 
 

41,03+8= 49,03 

COPSESA 
 

208.319,09 € 
 

4+1= 5 años 
 

 
26,90+8= 34,90 

 

La Mesa comprueba que las ofertas económicas no presentan valores 
desproporcionados según el criterio establecido en la cláusula número 10.1 de la Hoja 
Resumen del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, y procede a valoración final, 
por orden decreciente: 

 

OFERTAS PRESENTADAS 
PUNTUACIÓN 

SOBRE 2 

 
PUNTUACIÓN 

SOBRE 3 
 

TOTAL 
 

SENOR SA 40 
 

50,58 
 

90,58 

RUCECAN SL 39 
 

51,00 
 

90,00 

FERNANDEZ ROSILLO Y CIA SL 40 
 

49,03 
 

89,03 
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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

TEDCON INTEGRAL SL 41  
42,11 

 
83,11 

 

COPSESA 38 34,90 72,90 

UTE ACEINSA SA – CUEVAS  SL 37 
 

25,49 
 

62,49 

 

Del resultado de la aplicación de fórmulas resulta la oferta mejor puntuada la 
presentada por la empresa SERVICIOS Y OBRAS DEL NORTE SA (SENOR SA),               
con una puntuación de 90,58 puntos, por un presupuesto de 222.971,35 euros  
(184.273,84 euros más 38.697,51 euros correspondientes al 21% de IVA), un plazo de 
garantía de 5 años y un plazo de ejecución de 4 meses, proponiéndose al órgano de 
contratación como adjudicataria del contrato. 

 

Finaliza la sesión a las 10:10 horas del día 25 de agosto de 2021, de todo lo cual, 
como Secretaria de la Mesa se levanta Acta, con el visto bueno del Sr. Presidente,  
 

EL PRESIDENTE,                              LA SECRETARIA, 
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